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DISPONGO : 

Articulo único.-8e autoriza al Ministro del Aire para ad
judicar, mediante concurso, el proyzcto de cAmueblamiento del 
nuevo pabellón de Oficiales en la Base Aérea de Torrejón de 
Ardoz», por un importe total máximo de un millón doscientas 
cuarenta mil setecientas veintisiete pesetas. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Aire, 
JOSE RODRlGUEZ y DlAZ DE LECEA 

DECRETO 587/1962, de 15 de marzo, por ~l que se auto
riza la adqUisicIón, por concierto directo, de «Tres plu
viómetros de referencia internacional,.. 

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Protección de Vuelo . del Ministerio del Aire para la adqui
sición de «Tres pluviómetros de referencia internacional», los 
que necesariamente hay que adquirir en el extranjero, por lo 
que este caso se considera comprendido en el apartado duodé
cimo, articulo cincuenta y siete, capitUlO quinto. de' la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
a propuesta del Ministro del Atore y preVia deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de marzo 
de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO : 

Articulo único.-8e autoriza al Ministro del Aire para adqui
rir, por concierto directo al «Servicio Meteorológico ingléslO, 
«Tres pluviómetros de referencia Internacional», por un im
porte total de treinta y dos mil pt::setas. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIstro del AIre, 
JOSE RODRIGUEZ 1i' DIAZ DE LECEA 

DECRETO 588/1962, de 15 de marzo, por el que Be auto
riza la ejecución mediante concurso, del proyecto de 
obra «Instalación de dos grupos electrógenos de 1.000 
kilovolttos amperios en la central electrica del aeropuer
to transoceánico de Barajas». 

En virtud del expediente Incoado por la Dirección General 
de Protección de Vuelo del Ministerio del Aire para la ejecu
·ción del proyecto «Instalación de dos grupos electrógenos de 
mil kilovoltios amperios en la central eléctrica del aeropuerto 
t ransoceánlco de Barajas», y al Objeto de asegurar a esta obra 
la eficiencia total para el servicio a que se destina, los adju
dicatarios han de reunir las debidas garantías y condiciones 
especiales, por lo que' este caso se considera comprendido en 
el apartado tercero, articulo cincuenta y cuatro, capítulo quinto. 
de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública: Informado favorablemente por la Intervención 
General de la Arlministración del Estado, a propuesta del MI,
nistro dél Aire y previa 'deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunlon del día nueve de marzo de mil novecientos 
sesenta y dos, 

DISPONGp : 

Articulo único.-8e au~oriza al Ministro del Aire para ad
judicar, mediante concurso. la ejeCUCión del proyecto de obra 
«Instalación de dos grupos electrógenos de mil kilovoltios am
perios en l~ central eléctrica del aeropuerto transoceánico de 
Barajas». por. un importe total máximo de cuatro millones 
ochocientas cuarenta y siete mil quinientas treinta y ocho pe
setas con quince céntimos. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de marzo de mil novecientos sesenta y, dos, 

FRANCISCO FRANCO 

.. MIDlstro det Alte, 
.lOSE RODRIGUE? Y DlAZ DE LEC&A 

DECRETO 589/ 1962, !te 15 de marA:O, por el que se auto
riza la ejecución, por concierto directo por la Admi
nistración, del prcryecto de obra <<Edilicios para Centro 
de emisores y central eléctrico en el aeropuerto de L a. 
Coruña». ' 

En virtud del expediente Incoado por la Dirección General 
de Aeropuertos del , Ministerio del Aire para la ejeCUCión del 
proyecto de obra «Edificios para Centro de emisores y central 
eléctrica en el aeropuerto de La Corufia», el que es preciso rea
lizar con la mayor urgencia posible, por lo que este caso se con
sidera comprendido en el apartado cuarto, articulo cincuenta y 
siete, capitulo quinto, de la vi:;ente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda. Pública; a propuesta del Ministro 
del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros en SU 
reunión del dia nueve de marzo de mil novecientos sesenta' y 
dos, ~. 

DISPONGO: 

Artículo único.-8e autoriza al Ministro del Aire para ad
judicar, por concierto directo por la Administración, la ejecu
ción del proyecto de obra «Edificios para Centro de emisores 
y central eléctrica en el aeropuerto de La Coruña», por un im· 
porte total de un millón trescientas setenta y nueve 0111 nove
'cientas cuarenta pesetas. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de marzo de mil novecientos sesentll: y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El M1nlstro del Aire. 
JOSE RODRIGUEZ y DlAZ DE LECEA 

DECRETO 590/1962, de 15 de marzo, por el que se auto
riza la ejecución, mediante concurso, del prcryecto de 
obra «Instalación de la central eléctrica en el aeropuer
t o de Ibiza». 

En virtud del expediente incoado , por la Dirección General 
de Protección de Vuelo del Ministerio del Aire para la ejecu
ción del proyecto «Instalación de ' la central eléctrica en el aero
puerto de Ibiza», y al Objeto de asegurar a esta obra la eficien
cia total para el serVicio a que se destina. los · adjudicatariOS 
han de reunir las debidas garantías y condiciones especiales. 
por lo que este r.aso se considera comprendido en el apartado 
tercero, articulo cincuenta y cuatro, capitulo quinto. de la vi
gente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacisnda 
Publica; informado favorablemente por la Intervención Gene· 
ral de la Administra~ión del Estado, a propuesta del Ministro 
del Aire y preVia deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia nueve de marzo de mil novecientos sesenta y 
dos, . 

DISPONGO : 

Articulo único.-8e autoriza al Ministro del Aire para ad
judicar, mediante concurso, la ejecución del proyecto de obra 
«Instalación de la central eléctrica en el aeropuerto de Ibiza». 
por un importe total máximo de un millón setenta y cuatro 
mil catorce pesetas con trelntq. y seis céntimos. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO ' 

El M1nlstro del Aire, 
JOSE nODRIGUEZ y D!AZ DE LECEA 

RESOLUCION de la Junta Central de Adquisiciones y 
Enajenaciones por la que se anuncia concurso pÚblico 
para la adquisición de 24.480 kilos de pOlvo quimico 
seco del Servicio de Defensa Química y Contra Incen
dios. 

Se anuncia concurso pÚblico para la adquisición de 24.480 ki
los de polvo quimlco seco del Servicio de Defensa Química y 
Contra Incendios por un importe máximo de 612.000 p2setas. 

Los pliegos de condiciones técnicas y legales y mo:lelo de 
propOSición se hallan de manifiesto en la Secretaria de la Junta 
Central de Adquisiciones y Enajenaciones de la Dirección Ge
neral de Servicios del Ministerio dea AIre (Romero Robledo. nú-

. mero 8. cuarta planta), 
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El acto de este concurso tendrá lugar en los locales que 
o~pa esta Junta Central de Adquisiciones en el citado Minis
t erio el dia 12 de abril de 1962, a las doce treinta horas. 

Será requisito indispensable para tomar parte en el concurso 
que los liCitadores presenten bajo lema en la Secretaria de la 

. Junta, hasta las trece horas del día 11 de abril, una muestra 
consistente en una carga completa de 12 kilos. 

El concurso se celebrará con arreglo al -Reglamento provi. 
. sional para la Contratación Admmistrativa en el , Ramo del Ejér. 
cito. aprobado por Real Orden Circular de 10 de enero de 1931 
(<<D. O.» número 14) y Ley de 20 de diciembre de 1952 (<<Bole· 
tín Oficial del Estado» número 359> y demás disposiciones como 
plementarias. 

Los gastos de este anuncio serán satisfechos por el adjudi
catario. 

Madrid. 17 de marzo de 1962.-EI Teniente Coronel Secretario, 
J osé 'Prado Hervás.-1.760. 

RESOLUCION de la Junta Central de Adquisiciones y 
Enajenaciones por la que se anuncia concurso público 
para la adquisición de 23.488 kilo;¡ramos de espumante 
líquido del Servicio de Defensa Química y Contra In
cendios. 

Se anuncia · concurso público para la adquisición de 23.488 kl· 
I05I"amos de espumante liquido del Servicio de Defensa Qui· 
mica y Contra Incendios por un importe máximo de 634.176 pe· 
setas. 

Los pliegos de condiciones técnicas y legales y modelo de 
proposición se hallan de manifiesto en la Secretaría de la Jun· 
ta Central de Adquisiciones y Enajenaciones de la Dirección 
General de Servicios (Romero Robledo. número 8. cuarta planta ) 

El acto de este concurso tendrá lu~ar en los locales que 
ocupa esta Junta Central de Adquisiciones (Nuevo Ministerio 
del Aire) el día 12 de abril de 1962. a las once y qUince horas 
(1115). 

Será "requisito Indispensable para tomar parte en el concur
so que los licitadores presenten bajo lema en la Secretaria de 
esta Junta. hasta las ,trece horas del dia 11 de abril. cinco car
gas como muestra. 

El concurso se celebrará con arreglo al Reglámento provi· 
~tonal para la Contratación Administrativa en el Ramo del 
Ej ircito, aprobado por Real Orden Circular de 10 de enero de 
1931 (<<D. O,» número 14) y Ley de 20 de diciembre de 1952 (<<Bo
letin Oficial del Estado» número 359) y demás disposiciones 
compl2mentarias. 

Los gastos de este anuncio serán satisfechos por el adjudi
catario. 

M'l.drid 17 de marzo de 1962.-EI Teniente Coronel Secreta
rio, José Prado Hervás . ..:....1.761. 

RESOLUCION de la Junta Central de A,dquisiciones y 
Enajenaciones por la . q'u se anuncia concurso público 
para la adqUisición de 8,965 car'las «A» y 11.166 car
gas «B» del Servicio de Defensa Química y Contra In
cendios, 

. Se anuncia concurso público para la adquisición de 8.965 
canas «A» y 11.165 cargas «B» del Servicio de D2fensa Quimi
cá y Contra IncendIos. por un importe máximo de 226.473.75 pe
setas. 

Los pliegos . de condiciones técnicas y lell'ales y modelo do 
prop'osición se h'lll9.n de manifi~sto en la Secretaría de la J1.!nta 
Central de Adquisicion,:,s y Enajenacicn~s de la Dirección Ge
neral de Servicios (Romero Rob1edo. número 8. cuarta planta) 

El acto de este concurso tendrá lu::ar en los 10c'll",s que ocu
Pa esta Junta Cehtral de Adouisiciones (Nuevo Ministerio del 
Aire) el día 12 de abril de 1962. a las diez horas. 

Será requiSito indisp~nsabl~ para tomar parte en el con· 
curso que los licitadores presenten bajo l~ma en la Secretaría de 
esta Junta hasta las trece horas del día 11 de abril. tres car
gas de cada clase como muestra. 

El concurso se celebrará con arreglo al Reqlamento provi· 
sional para la Contrata.ciÓn Administrativa en el Ramo del 
Ejército aprObado por Real Orden Circular dp 10 de enero do 
19~t (((D O.» núm~ro 14> y Ley de 20 de diciembre de 1952 
(<<Boletín Ofichl dol Estado» número 359) y demás disposicio
nes éomplomentarlas. 

Los ~astos de este anuncio serán satsfechos por el adjudl· 
catario. 

Madrid. 17 de m'l.rzo de 1962.-EI Teniente Coronel SeCl'e
tarl0, José Prado Hervás.-l.762. 

RESOLr¡CION de la Junta Liquidadora de Material en 
la Maestranza Atrea de Madrid por la que se. anuncian 
diversas subastas que comprenden automóviles "U ¡na. 
terial diverso. . 

Se celebrarán en esta Delegación Regional .los dias 3, 6 Y ·10 
. del próximo mes de abril. a las diez horas. y compr~den auto

móviles y material diverso. 
Los automó~iles podrán ser examinados en el Parque Cen

tral de Automo\ ilismo GEtafe, y el resto ' del material. en esta., 
Delegación, en dias laborables. desde las ocho a las catorce hora~. 

Los pliegos de condicion es se hallan expUEstos en Junta Lh 
qUidadora del Ministerio del Aire, Parque Central de Automo-. 
vilismo y en esta DelegaCión. 

El importe de los anuncios a cuenta de los adjUdicatarios. 
Cuatro Vientos, 14 de marzo de 1962.-El Secretario.-1.759. 

RESOLUCION dé la Junta Regional de Adquisiciones de 
la Zona Aérea de Baleares por la que se anuncia subasta 
urgente para la adquisición de 432.362 kilogramos de ha
r ina de trigo. 

Autorizada por la Superioridad se anuncia subasta pública 
para la adqUiSición de 432.362 kilo~ramos de harina de trigo 
para elaboración de pan para Tropa y Economatos durante el 
pressnte año 

El acto de la misma se cele);¡rará a las once horas del dla 29 
del actual en el salón de actos de la Jefatura de la Zona (calle 
Antonio Planas.· 27) 

El modelo de propOSición y pliegos de condiciones técnica~. 
y legales pOdrán examinarse en la Secretaría de esta Junta 
(Parque de Intendencia. calle Mateo E. Lladó. sin número), en 
dias laborables. de nueve a trece horas. 

El importe de este anuncio será por cuenta deladjudicatarló. 
Palma de Mallorca. 16 de marzo de 1962.-El Secretario, Mi

guel A. Martínez de Elorza.-1.185, 

MINISTERIO DE COMERCIO 

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio Ex
terior por la que se anuncia convocatoria del cupo glo
bal número 30 (herramientas de mano y manufacturaS' 
diversas de metales comunes). 

En uso de la facultad atribuída por 'el apartado cuarto de la 
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, 

Esta Dirección General ha resuelto abrir el cupo global nú
mero 30 (herramisntas de mano y manufacturas diversas de 
metales comunes) : 

Partidas arancelarias 

73.24, 73.27. 73.36. 73.40 B, 82.01, 82.02, 82.03. 82.04. 82.05. 82.06. 
82.07. 82.13 Y 83.15. 

El cupo se abre por cantidad. no infertor 'a 762.500 dólares 
(setecientos sesenta y dos mil. quinientos dólares), , 

Las peticion2s se formularán en los impresos reglamentarios, 
titulados (Solicitud de importación para mercancías globaliza. 
das». que se facilitarán en el Registro General de este Minis-
terio y en los de sus Del~'!aciones R~ll'ionales. . 

Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los . 
citados Resistros hasta el día 23 de abril de 1962: inclusive. 

A la solicitud se acompañará declaración de su titular en 
que se'. haga constar : 

a) Concepto en virtud del cual solicita la importación. 
Los usuarios directos acompañarán fotocopi<t de 'autori~adón 

de industria. en la que conste el cupo correspondiente; . 
Los almacenis.tas adjuntarán fotocopia del pago de la con. 

tribución correspondi::nte. 
Los repr2sentantos adjuntarán fotocopia del documento que 

acredite dicha condición. 
b> Capital de la empresa o negocio. 
c) Núm~ro de obreros y empleados. 
d> ImUlH'stos satisfechos a la H'lcionda en el, último .ejer

clcio econlimico esoeclflc'lndo seoar'ldam€'nte lo satisfrcho por 
ccllceucia fisca 1» (antes: contribución industrial> o impuesto por 
beneficio : cuota industriq1 (cifra que se le ha asignado en la 
evaluación global en su caso), . ' 


